
 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012500190 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA DISTRIBUCIÓN DE PAQUETERÍA 
DE ÚLTIMA MILLA Y DE OTROS SERVICIOS LOGISTICOS 
ESPECIALES EN METRO DE MADRID. 

Consulta 1: 

Solicitamos una clarificación sobre la asignación de estas tareas a los códigos de servicio CPV 
obligatorios para la presentación de la propuesta. 
 
Aunque comprendemos que muchas de las tareas listadas, como la carga, descarga y 
manipulación de mercancías, se ajustan a los códigos 63100000-0, 63110000-3 y 63120000-6, 
no encontramos una correspondencia clara para servicios complementarios de transporte, 
agencias de viaje, transporte ferroviario, y específicamente, dónde debe contemplarse la 
actividad de reparto. 
 
Para poder estructurar nuestra oferta de manera precisa, agradeceríamos que nos 
proporcionen una mayor orientación sobre qué tareas específicas se incluyen dentro de cada 
uno de los siguientes códigos: 

* **63100000-0 Servicios de carga, descarga y almacenamiento** 
* **63110000-3 Servicios de manipulación de la carga** 
* **63120000-6 Servicios de almacenamiento y depósito** 
* **63711000-6 Servicios complementarios para el transporte ferroviario** 
* **63000000-9 Servicios de transporte complementarios y auxiliares; servicios de 
agencias de viajes** 
* **60200000-0 Servicios de transporte ferroviario** 
 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, se especifican a continuación las tareas establecidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas de acuerdo a los CPV indicados:  
 

* **63100000-0 Servicios de carga, descarga y almacenamiento** 
- Carga y descarga de mercancía en el tren: manipulación manual o con 

carretillas/transpalets para cargar/descargar mercancías en los trenes 
(contenedores, palets, sacos, carros, etc.). 

- Carga y descarga de mercancía en vehículos: manipulación manual o con 
carretillas/transpalets para cargar/descargar mercancías en vehículos ligeros o 
pesados. 

- Recepción de mercancía en estaciones/depósitos de la red de Metro de Madrid. 
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* **63110000-3 Servicios de manipulación de la carga** 
- Carga y descarga de mercancía en el tren: manipulación manual o con 

carretillas/transpalets para cargar/descargar mercancías en los trenes 
(contenedores, palets, sacos, carros, etc.). 

- Carga y descarga de mercancía en vehículos: manipulación manual o con 
carretillas/transpalets para cargar/descargar mercancías en vehículos ligeros o 
pesados. 

- Aseguramiento de la mercancía en el interior del tren de acuerdo para evitar 
desplazamientos. 

- Recepción de mercancía en estaciones/depósitos de la red de Metro de Madrid. 
- Movimiento de mercancía en el interior de estaciones y depósitos.  

 
* **63120000-6 Servicios de almacenamiento y depósito** 

- Clasificación y almacenamiento de mercancía en microhubs. 
- Gestión de microhubs / almacenes (control e inventario). 

 
* **63711000-6 Servicios complementarios para el transporte ferroviario** 

- Acompañamiento de la mercancía en el tren. 
- Aseguramiento de la mercancía en el interior del tren de acuerdo para evitar 

desplazamientos. 
- Recepción de mercancía en estaciones/depósitos de la red de Metro de Madrid. 
- Seguimiento de la mercancía.  

 
* **63000000-9 Servicios de transporte complementarios y auxiliares; servicios de 
agencias de viajes** 

- Preparación de pedidos. 
- Clasificación de pedidos para reparto.  
- Etiquetado y documentación de pedidos. 
- Distribución de mercancía (pedidos) desde taquillas/microhubs a otras 

localizaciones próximas a los mismos. 
- Abastecimiento de taquillas de suministro de pedidos.  
- Movimiento de mercancía en el interior de estaciones y depósitos.  

 
* **60200000-0 Servicios de transporte ferroviario** 

- Carga y descarga de mercancía en el tren: manipulación manual o con 
carretillas/transpalets para cargar/descargar mercancías en los trenes 
(contenedores, palets, sacos, carros, etc.). 

- Acompañamiento de la mercancía en el tren. 
- Aseguramiento de la mercancía en el interior del tren de acuerdo para evitar 

desplazamientos. 
- Seguimiento de la mercancía.  
- Recepción de mercancía en estaciones/depósitos de la red de Metro de Madrid. 

 

 

En Madrid, a 05 de septiembre de 2025.  
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